
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.871/12

AY U N TA M I E N T O D E B U R G O H O N D O

A N U N C I O

No habiendo surtido efecto la notificación dirigida a Dª Pilar Varela Simón por esta Adminis-
tración relativa al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 7 de Mayo de 2012 sobre
restauración de la legalidad urbanística en relación con una retirada de bolardos unidos con ca-
denas, y de conformidad con lo establecido en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 31/1992, de 26
de Noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; se concede a la interesada un plazo de 15 días contados desde la
publicación del presente anuncio, para que pueda comparecer en este Ayuntamiento, a fin de ha-
cerle entrega del escrito a notificar.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, se entenderá producida la notificación a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Burgohondo, a 31 de Agosto de 2012.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.
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